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RESOLUCIÔN No 015 DE 2025 
(9 de jun10 de 2025) 

LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA. 

LA MESA DIRECTIVA DE ASAMBLEA DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA. 

En ejercicio de las facultades Constitucionales, Legates y Reglamentarias, en especial 
las conferidas por el articulo 126 de la ConstituciOn Politica, inciso 4 (modificado por el 
articulo 2 del acto legislativo No. 2 de 2015), articulo 299. (Articulo modificado por el 
Articulo 3 del Acto Legislativo 1 de 2007). Articulo 300. (Articulo modificado por el 
articulo 2 del Acto Legislativo No. 1 de 1996). El articulo 272 de la Constituciôn PolItica 
Colombiana, (modificado por el articulo 4 del acto legislativo No 4 de septiembre 18 de 
2019). Articulo 5 de Ja ley 1904 de 2018, Resolución 728 de 2019, (modificada por la 
resoluciôn 785 de 2021), proferida por el despacho del Contralor General de la 
RepUblica, articulo 11 de la ley 1904 de 2018, Ley 2200 de 2022. Ordenanza No. 015 
de 2022 Reglamento Interno y: 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo 272 de la Constitución PolItica, modificado por el articulo 4 del Acto 
Legislativo 04 de 2019 dispone "Los Contra/ores departamentales, distritales y 
municipales serán elegidos por las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales 
y 01st rita/es, de terna con formada par quienes obtengan las mayores puntajes en 
con vocatoria pCiblica con forme a la Ley, siguiendo las principios de transparencia, 
publicidad, objetividad, participacion ciudadana y equidad de genero, para un periodo 
de cuatro años que no podrá coincidir con el periodo del correspondienfe gobernador y 
alcalde 

Que, el articulo 6 del Acto Legislativo 04 de 2019 señala "La Contralorla General de la 
Republica desarrollara los términos genera/es para el proceso de con vocatoria püblica 
de selección de las contra/ores departamenta/es, municipales y distritales". 

Que, la Ley 1904 de 2018 "Par la cual se establecen las reglas de la convocatoria 
pUblica previa a la elecciOn de Contra/or General de la Republica por el Con greso de la 
Republica" dispuso los criterios aplicables a los procesos de elección de los 
Contralores, generando un criterio uniforme para el desarrollo de estos. 

Que, el articulo 11 ibidem refiere "Las disposiciones contenidas en Ia presenfe ley 
serán aplicables en lo que correspondan a la elecciOn de los contra/ores 
departamenta/es, distritales, y municipales, en tanto el Con greso de la Republica 
expida disposiciones especiales para la materia 

Que, el articulo 5 ibidem, señala que la Mesa Directiva está facultada por esta 
disposicion para adelantar la convocatoria para la escogencia de la lnstituciôn de 
Educaciôn Superior con acreditación de alta calidad con quien se deberà suscribir 
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contrato a convenio a fin de adelantar una convocatoria püblica con quienes aspiren a 
ocupar el cargo de contralor Departamental. 

Que, el Consejo de Estado mediante concepto No. 11001-03-06-000-2019-00186- 00 
del 12 de noviembre de 2019, indicô que: "Conforme a lo explicado en este concepto, 
la,  corn petencia otorgada a la,  Contra/aria General de la Republica por el artIculo 6 del 
Acta Legislativo 4 de 2019 constituye una facultad reglamentaria de carácter 
permanente, pero limitada a la materia y a la final/dad señaladas en d/cha norma: 
desarrol/ar los tOrminos genera/es (establecidos previamente por el Legislador) de las 
procesos de convocatoria,  pUb//ca para la elecc/On de las contra/ores departamentales, 
municipales y distritales. 

Esta potestad debe ser ejercida dentro de los limites mater/ales y teleolOg/cos 
/ndicados, y de forma subordinacla a Ia Constituc/On Politica (especialmente, a los 
artIculos 126y 272) y a la Ley que regule tales convocatorias (actualmente, la Ley 1904 
de 2018), mediante la,  expediciOn de actos adm/nistrativos de contenido general. 

"Med/ante tales actos, y dentro de las I/mites señalados. la Contralorla podria 
reglamentar aspectos tales coma la delimitac/On, secuenc/a y dura c/On de las etapas 
del proceso de selecciOn; los puntajes minimos y máximos que deben tenerse en 
cuenta para la cal/ficaciOn de las pruebas realizadas y su ponderaciOn, pr/vile giando 
s/em pre el criterio del mOrito; la,  forma de efectuar los aspirantes su /nscripciOn y los 
documentos que deben entregar para ello: la pos/bil/dad de contra tar instituciones de 
educac/On super/or qua ejecuten todo o parte de la convocatoria pUblica, asI como las 
requisitos de dichas entidades y de tales contratos; los med/as para hacer las 
publicaciones y notificac/ones requer/das, par parte de las corporac/ones pUbi/cas que 
lIe yen a cabo el proceso, o de las instituciones de educaciOn superior contratadas; la 
manera en que deben comunicarse las asp/ran tes o candidatos con las organizadores 
de la,  convocatoria ' onvocatoria;  el momenta y Ia forma de real/zar las entrevistas 

, y el modo de 
elaborar la terna, a part/r de las cal/ficac/ones definitivas asignadas a las participantes 
habilitados y preseleccionados, entre otros asun tos ". 

Que, la Contralora General de la Republica mediante la Resolución No. 0728 del 18 de 
noviembre de 2019 señalô "La presente resoluciOn tiene por objeto desarrollar los 
términos generales para el proceso de convocatoria pUb//ca de selecciOn de las 
con tralores departamentales, munic/pales y distrita/es, teniendo corno referente 
vinculante el marco normativo conten/do en el articulo 272 de la ConstituciOn Politica y 
la Lay 1904 de 2018 en los aspectos pert/nentes". 

Asi mismo, dicha resolución indicô los términos minimos en los que se debe adelantar 
la convocatoria piblica asi "La convocatoria es el aviso pUblico a través del cual la 
respectiva corporaciOn pUb//ca territorial /nvita a todos los c/udadanos a part/c/par en el 
proceso de elecciOn de contralor, la cual debe realizarse mInimo con tres (3) meses de 
antelaciOn a la sesiOn de elecciOn". 

Que, en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: INVITACION. Se invita a instituciones de Educación Superior 
püblicas a privadas con acreditación de Alta Calidad para que presenten propuesta 
técnica y económica con el objeto de realizar el acompanamiento, asesorla, aplicaciOn 
de pruebas en la convocatoria pUblica para la eleccián del Contralor (a) Departamental 
del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para el periodo 2026 - 
2029. 

Las lnstituciones de Educaciôn Superior püblicas o privadas con acreditaciOn de Alta 
Calidad que presenten propuesta técnica y económica para elecciôn Contralor (a) 
Departamental del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para el 
periodo 2026 - 2029; deberán tener en cuenta en sus propuestas los requisitos 
establecidos el Acto Legislative 04 de 2019, Ia Resoluciôn No. 0728 de noviembre de 
2019 y Resoluciôn 0785 de 2021, de la Contralorla General de la Republica y las 
normas adicionales que lo regulan. 

PARAGRAFO: Además de lo requerido anteriormente, la instituciOn de educación 
superior seleccionada deberá: 

a. Disponer de Ia logIstica necesaria para la presentación de las pruebas, tales 
coma: cartillas de preguntas y hoja de respuestas de las pruebas, mecanismos 
de revision y calificaciOn de pruebas y página web de publicación, para informar 
al pUblico sabre el estado de los procesos y las etapas. 

b. lnformar a la Asamblea Departamental del Departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina como se garantizará la confidencialidad de las 
pruebas escritas, las cuales serán de estricta reserva. 

C. Disenar, elaborar y aplicar las pruebas para el cargo de Contralor, (a), teniendo 
en cuenta las competencias. 
1. Contar con el personal idOneo y capacitado para el diseño, aplicaciOn y 

resultados de la prueba, además del personal a cargo de las otras etapas. 
2. Una vez seleccionada la lnstitución de Educaciôn Superior, esta deberá 

sujetarse a las instrucciones, cronogramas, y demás lineamientos que le 
brinde la Asamblea Departamental el Departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, respecto al cumplimiento del objeto 
contractual. 

3. La lnstituciOn de EducaciOn Superior deberá adjuntar en la presentaciOn de 
la oferta, el certificado actualizado de acreditaciôn en Alta Calidad expedido 
par el Ministerio de Educaciôn Nacional. 

4. Certificado de Existencia y RepresentaciOn Legal y copia del acto 
administrativo de aprobación de la misma autoridad competente. 

5. Copia de los documentos que acrediten la condiciôn del Representante 
Legal. 

6. ManifestaciOn expresa de no encontrarse incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad que están establecidas en la 
Ley. 

7. Fotocopia del documento de identidad del Representante legal. 
8. Certificado de antecedentes disciplinarios de Procuraduria General de la 

NaciOn, de la Instituciôn a Entidad y del Representante Legal. 
9. Certificado de responsabilidad fiscal de la ContralorIa General de la 
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RepUblica, de la Instituciôn o Entidad y el Representante Legal. 
10.Certificado de antecedentes judiciales de la Policia Nacional del 

Representante Legal. 
11. Registro Nacional de Medidas Correctivas del Representante Legal. 
12. Registro CJnico Tributarlo de la InstituciOn a Entidad. 
13.Certificaci6n firmada por el Revisor Fiscal si la lnstituciôn o Entidad está 

obligada a tenerlo o en su defecto del Representante Legal, sobre 
cumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
(Salud, pension y riesgos profesionales) y parafiscales cuando 
corresponda. 

14.Certificado del REDAM del Representante Legal de la InstituciOn o Entidad 

ARTICULO SEGUNDO: CRITERIOS DE EVALUACIÔN DE LAS PROPUESTAS. La 
mesa directiva de la Asamblea Departamental del Departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, con el propOsito de evaluar técnica y objetivamente las 
propuestas presentadas por las Instituciones de Educación Superior con acreditaciôn 
en alta calidad, tendrá en cuenta los siguientes criterios y puntajes de evaluación: 

EXPERIENCIA EN PROCESOS DE SELECCION DE PERSONAL: La lnstitución de 
EducaciOn Superior deberá presentar certificaciones o contratos y/o convenios que 
acredite experiencia en la realizaciOn de convocatorias pibIicas de méritos para 
selecciOn de personal con iguales y/o similares caracterIsticas, asI: presentaciOn de 
minima 10 contratos (50 puntos), presentaciOn de minimo 5 contratos (25 puntos). 

VALOR DE LA PROPUESTA: La Instituciôn de Educaciôn Superior deberà indicar el 
costo total de la propuesta, incluido el valor de los impuestos y tributos a que haya 
lugar. La propuesta de menor valor tendrá la totalidad de los puntos (35 puntos), las 
que continUan en mayor valor tendrãn una disminuciOn de cinco (5) puntos. 

EQUIPO DE TRABAJO: La InstituciOn de Educación Superior deberá presentar su 
equipo de trabajo con el cual desarrollarà el proceso de selecciOn, el cual obtendrã una 
puntuación con un maxima de 15 puntos; para la revision del equipo de trabajo se 
tendrá en cuenta silas propuestas aportan las hojas de vida con lo siguiente: 

a. Un Coordinador Administrativo con magister, un Coordinador Juridico con 
Especialización en Derecho Administrativo, un Coordinador de pruebas con 
magister y un Psicôlogo con magister, tendrá una puntuaciOn de 15 puntos. 
Donde mInimo dos de sus integrantes hayan estado en minimo diez (10) 
procesos de selecciOn. 

b. Un Coordinador Administrativo con especialización, un Coordinador Juridico con 

CRITERIOS PUNTAJE 

EXPERIENCIA EN PROCESOS DE SELECCION DE PERSONAL 50 

VALOR DE LA PROPUESTA 35 

EQUIPO DE TRABAJO 15 

TOTAL 100 
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Especializacion en cualquier area del conocimiento, un Coordinador de pruebas 
con Especializacion y un PsicOlogo con EspecializaciOn, tendrá una puntuación 
de 5 puntos. 

Quien no acredite las respectivas hojas de vida el equipo de trabajo no tendrá puntos. 

PARAGRAFO: En caso de presentarse un empate en la valoraciôn de dos (2) a más 
Instituciones de Educación Superior, la entidad procedera al desempate utilizando 
como factor diferencial el menor precio de las propuestas presentadas. 

ARTICULO TERCERO: PLAZO. El plaza de ejecuciôn de la propuesta seleccionada 
será hasta el 31 de diciembre del año en curso; el cronograma de ejecución será 
concertado con la Asamblea Departamental del Departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, de acuerdo con lo contemplado en la norma que regula 
dicho procedimiento. 

ARTICULO CUARTO: APLICACION DE PRUEBAS. La Institución de Educaciôn 
Superior deberA aplicar las pruebas de conocimiento en la ciudad de San Andrés Isla, 
en el lugar y fecha que se indique en la resolución de convocatoria pUblica para 
eleccián de Contralor Departamental del Departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina para el periodo 2026 - 2029. 

ARTICULO QUINTO: CONDICIONES V TERMINO PARA LA ENTREGA DE 
PROPUESTAS. Para la elecciôn de la Instituciôn de Educación Superior, tendrá que 
darse cumplimiento al siguiente cronograma: 

ACTIVI DAD FECHA HORA SITIO 
Publicación de Junio 9 de 2025 
Resolución de hasta junio 12 de 

invitación 2025. 
www.asambleasai.Qov.co 

RecepciOn de 
propuestas de la 

invitaciOn 
publica 

Secretaria General Ia de Asamblea 
Departamental del Departamento de San 

Andrés. Providencia y Santa Catalina, 
Avenida Francisco Newball # 6-92, Sector 
Carpinter Yard o a los correos electrônicos 

infoasambleasai.qov.co  

asambleadepartamentalsaihotmail.com  

www.asambleasai.qov.co  

Estudio de las 
propuestas y 

publicación de la 
oferta 

seleccionada 

Suscripción del 
contrato 

Dentro de los dos 
(2) dias hãbiles 
siguientes a la 

recepción de las 
propuestas 

Dentro del dia hábil 
siguiente a la 

recepciOn de los 
documentos que 

se soliciten para tal 
efecto. 

A través del Sistema Electrónico de 
Contratación POblica - SECOP I 
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La lnstituciOn de Educación Superior deberá acompanar su propuesta con una carta de 
presentaciôn de la oferta, la cual deberá ser firmada por el Representante Legal 
debidamente facultado para tal fin. 

Igualmente deberâ anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido con antelación no mayor a treinta (30) dias a la fecha de presentaciôn de la 
propuesta. 

ARTICULO SEXTO: PUBLICACION: La presente invitaciôn deberà publicarse por 

todos los medios idôneos, además de la página Web de la Asamblea Departamental 
del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
https://www.asambleasai.gov.co  

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resoluciôn no procede ningün tipo de 
recu rso. 

ARTICULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
exped ición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Firmada en el Departamento de San And ré, Providencia y Santa Catalina a los nueve 
(9) del mes de junio de 2025. 

ORLY .'s LOZANO 
PRESIDENTE 
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